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Este auto se notifica por estado 
#21 de 11 de junio de 2021  Fijado 
a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 09 de junio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con Oficio No. 7040399 proveniente de Secretaría de Movilidad de 
Bogotá, allegado el 28 de mayo de 2021, comunicando que se acató embargo. 
Este asunto terminó el 12 de noviembre de 2020 por pago total de la obligación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00126 de 2018 
Demandante: Conjunto Cerrado Casa de Campo P.H.  
Demandado: Siefken Arroyo Julius Leopoldo  
Fecha Auto:  Junio 10 de 2021.-   
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el Oficio No. 7040399 

proveniente de Secretaría de Movilidad de Bogotá, allegado el 28 de mayo de 

2021, comunicando que se acató embargo sobre el rodante CVH 377, dicha 

misiva se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, sin embargo el 

mismo NO SE TIENE EN CUENTA ya que el presente asunto terminó por 

pago total de la obligación, mediante auto de 12 de noviembre de 2020. En este 

orden de ideas, líbrese oficio dirigido a dicha autoridad registral comunicando 

la terminación enunciada y consecuente cancelación y levantamiento de las 

cautelares aquí decretadas. Remítase virtualmente, déjense constancias y 

cumplido lo ordenado procédase al archivo de estas diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
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